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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' I01.2O2O.GM.MOCC

Cero Colorado. 27 de febrero de 2020
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CONSIOERANDO

SE RESUELVE

a¡it

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorodo - Arequipo
Centrol Telefón¡co 054-382590 Fox 054-254776

Pógino Web: www.ñunicerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe

aRTfCULO PRIIiIERO.- APROSAR, el Plan de frabajo denomjnado '.MEJORAMTENTO DE LAS OFICTNAS DE GERENC|TA MUNICTPAL Y SALA
DE REUNIONES 0E LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO" considerañdo el plázo de ejecución eslablec¡do en elmenc¡oñado
Pláñ de Trabajo, instrumenlo que fomará parte integranle de esla resolución.

ARTÍCULO SEGUN0O.- AUIORIZAR, su ejocución pr€supuestal por la suma de S/. 20,641.65 (VEINTE MIL SEISCIENTOS CUARENfA Y UN
CON 65/100 SOLES), gaslo que será cargado a la actividád 'Dirección y Gestión'.

ARTÍCULO TERCERO.' DISPONER, que la respoñsábilidad de los costos y ejecución delPlañ defrábajo estará a cargo de la Gerenc¡a Municipat

ARTÍCULO CUARTO,- ENCARGAR, al Asi§lente Adm¡nistrativo de Gercñcia Municipál cumpla coñ notifcar y arch¡var ta presente resotuc¡ón,
pudiendo utili:ar e¡ med¡o más idóñeo para su cuñplimiento en el marco de la ley.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, a la Ofcina de fecnologla3 de la lnlormación la pub¡ic¿c¡ón de la presenle Resoruciónen el Portál lñsl{ucional
de lá Pág¡ná Web dé lá Municipaldad Oistr¡lalde CerroColorado.

ARTICULO SEXTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er aclo adminislÉtivo municipelque contravenga la presente decrsión

REGISIRESE, C1MUNIQUESE, CUTTPLASE Y ARaH IVESE-

Que, de coñformidád con lo dispuesto por el áñ{culo 194' de la Constilución Politica del Eslado. las rnuñicipalldades provinciáles y
diskilales son los órgaños de gobrerño locsl que gozañ de autonomia politica ecoñómica y adminislrat¡va en los asuntos de su compelencia,
autonomia que segúñ el arliculo ll delTilulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, Gdica en la lacu¡tad de ejercer actos
de gobierno, ádministralivos y de admiñistradón, con sujeción al ordena miento ju rldico,

0ue el arllculo 195" inciso 8 de la Constitución Polflica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son compelentes para desarrollar
y regular acUvidádes y/o servrcros en maleria de educacióñ, sálud, viv€nda sañeamiefllo, medio ambiente, suslentabil¡dad de los recursos
nalurales lrañsporle colectrvo, crrculac¡ón y lránsfu, tunsmo, conservación de ¡¡oñumenlos arqueológicos o hislóricos, cullura, recreación y
deporle. conforme a ley,
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Oue, medianle lnforme Técnico N' 038-2020-JDV'ATEO-MDCC, del Asesor Técn¡co en Ejecución de ObÉs, se rem¡le el Plañ de
Trabajo denomrnedo 'MEJORAMIENTO DE LAS OFICINAS OE GERENCIA MUNICIPAL Y SALA OE REUNIONES OE LA MUNICIPALIOAO
DISTRITAL DE CERRO COLORADO", el misño qu6 cuentia coñ los s¡guientes OaJETIVOS Mejorar el desempeño del persona que trabaia en la
oliana de Gerenc¡a M!¡nicipal y brandar mejores cond¡caones para le alención el público y mejorár la elicienciá y rend¡miehto del pea§onetdel área
Asimismo. señala que para el cumplimiento de los ob¡eüvos se requrere de un presupuesto totál de S/. 20,641.65 (VEINTE MIL SEISCTENTOS
CUARENTA Y UN CON 65/100 SOLES), páre la ¿dquBición de b¡enes y/o serviciosi présupuesto otorgádo medrante disponib¡lidad presupueslal
inserta en el lnlorme N" 109-2020-MDCC/GPPR de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización. gaslo que será cargado a la
actividad'Dirección y Gestión',

Que, con Decreto de Alcaldia No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, elTilular del plÉgo ve la necesidád de desconcenlrar la
administración y delegar funciones administrat¡va6 en el Gerente Muñicipal y otros funcionadosi delorminando en su arliculo primero numeral 49,
delegar al Gerente Municlpal la alribución do ?probar plañes de trabajo conloññe a la ñormativa compelente'i por lo tanlo, este despacho se
encuentra facultado de emilir pronuñciamienlo respeclo al expedioñte de los vislosi

Oue, eslando a las c¡nsiderac¡ones expuéstas y a ias tacultrades conferidás por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
así como el Reg¡amenlo de Organi¿eción y Funciones (ROF) y ol Manual de Orgañizacróñ y Fuñc¡oñes (MOF), ambos ¡nstrumenlos de la
Munropahdad DrslÍlalde Cero Colorado. en consecueñoa,
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CERRO COLORADO

Rumbo al b(entenaro

El Plan de Trabaio deñominado 'MEJORAMIENTO DE LAS OFICINAS DE GERENCIA MI.JNICIPAL Y SALA DE REUNIONES DE LA
MUNICIPALIOAD OISTRIfAL DE CERRO COLORADO'; Proveado N' 1021-2020-GM-MDCC; lnforme Técn¡co No 038-2020-.JDV'ATEO.MDCC;
lnfome N" f 09-2020-MDCC/GPPRI
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